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Nota aclaratoria:  
 

• Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y 
clasificada de la Facultad, se mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 
 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los 

trámites ante las respectivas dependencias de la Universidad. 
 

 
 

DECISIONES  
  
Por indicaciones de la Decana Sandra Durán Chiappe, 
se presentan las decisiones de la sesión extraordinaria llevada a cabo el 25 de abril 
de 2023, las cuales quedarán registradas en el acta 20:  
 
  
Asuntos Institucionales 
 
1. En el marco de lo dispuesto en la Resolución 0256 de 2023: “Por la cual se 

convoca y se establece el calendario del proceso de consulta y designación de 
los decanos de las Facultades de Educación y Bellas Artes de la Universidad 
Pedagógica Nacional para el periodo 2023-2026”, se realiza verificación de 
requisitos de los dos candidatos: 

 
o Profesor David Rubio Gaviria. 
o Profesora Sonia Mireya Torres Rincón. 

 
 

Esta decisión se publica sin información adicional, teniendo en cuenta que el 
proceso y fechas se encuentran reguladas por lo dispuesto en la Resolución 0256 
de 2023. Cualquier información al respecto, deberá ser solicitada a Secretaría 
General- Gobierno Universitario. 


